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propuesta de resolución formulada por la instruc-
ción, a la vista del dictamen emitido por el órgano
colegiado, con la composición que dispone el artícu-
lo 7.2 de las Bases Reguladoras y designado me-
diante Orden de la Consejera de Bienestar Social y
Sanidad, a propuesta de la Dirección General de
Sanidad y Consumo, se notificará a los interesados
mediante su publicación en el Tablón de Edictos de
la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (artículo
15 de las Bases Reguladoras) concediéndose, de
conformidad con el artículo 8.1 de las citadas Bases,
un plazo de diez (10) días hábiles para presentar
alegaciones, salvo que no figuren en el procedimien-
to ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras
alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados, supuesto en el que la propuesta de
resolución provisional formulada tendrá el carácter
de definitiva.

Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitu-
des.- Los criterios de valoración serán los que
establece el artículo 5 de las Bases Reguladoras
primándose a aquellas que cuenten con probada
experiencia en su colaboración con esta Administra-
ción.

Octavo.- Imposibilidad de reformulación de solici-
tudes.- El importe de la subvención de la propuesta
de resolución provisional podrá ser inferior al que
figure en la solicitud presentada cuando el órgano
colegiado estime subvencionables sólo en parte los
proyectos/programas o actuaciones presentados
por los solicitantes, sin que quepa la posibilidad de
reformulación de solicitudes (artículo 8.4 de las
Bases Reguladoras, en relación con los artículos 17
del RGSCAM y 27 de la LGS).

Noveno.- Órgano competente para la resolución.-
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de las Bases
Reguladoras, la resolución del procedimiento se
dictará, mediante Orden de la Excma. Sra. Conse-
jera de Bienestar Social y Sanidad, en el plazo
máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo
dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se compu-
tará a partir de la publicación de la presente convo-
catoria. El vencimiento del plazo máximo sin haber-
se notificado la resolución, legitima a los interesados
para entender desestimada por silencio administra-
tivo la solicitud de concesión de la subvención
(artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La
Orden de concesión se notificará mediante su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla
notificándose asimismo a los beneficiarios, con
indicación, en todo caso, de los recursos que proce-
dan.

Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para
su general conocimiento y efectos, advirtiéndose
que contra esta Orden, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejera o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del
que dictó la resolución recurrida, de conformidad
con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento de
Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7
de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME. núm. 3 extraordina-
rio de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, según la
redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12,
de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-
lución será de tres meses. Transcurrido este plazo
sin que recaiga resolución, se podrá entender
desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro
recurso, si así se cree conveniente, bajo la respon-
sabilidad del recurrente."

Melilla a 26 de febrero de 2010.

El Secretario Técnico.

José Antonio Castillo Martín.
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645.- No habiéndose podido notificar a la Em-
presa interesada, por los procedimientos usuales,
la Resolución correspondiente al Expediente San-
cionador por infracción en materia de Defensa de
los Consumidores y Usuarios núm. 52-C-022/09,
por resultar su domicilio desconocido, por encon-
trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinen-
te comunicación, según notificación del servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme
a lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de


